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	MINISTERIO 

DE IGUALDAD


	Secretaría de Estado de
Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las Mujeres

	
	
	Delegación del Gobierno contra la 

Violencia de Género


ANEXO III
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

SUBVENCIONES PÚBLICAS DESTINADAS A PROYECTOS DE APOYO A MUJERES Y NIÑAS VÍCTIMAS DE TRATA DE SERES HUMANOS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL Y SUS HIJOS E HIJAS MENORES O CON DISCAPACIDAD 2026.
	Ámbito de actuación 
:
	


I. Entidad solicitante
.
	Nombre o razón social:
	
	N.I.F.:
	


II. Datos del proyecto.

	Denominación del proyecto:

	

	Importe solicitado al Ministerio de Igualdad:

(1)
	Financiación propia:

(2)
	Financiación pública
 (no incluir aquí lo solicitado al Mº de Igualdad):

(3)
	Financiación privada:

(4)
	Presupuesto total:

(1)+(2)+(3)+(4)

	
	
	
	
	


III. Justificación del Proyecto.
	


IV. Objetivo general y objetivos específicos.

	


V. Concreción de las actividades que se pretenden realizar en relación con los objetivos definidos y calendario previsto de ejecución (deberá estar comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026).
	


VI. Relación de medios materiales y personales a disposición del proyecto solicitado
. En su caso, deberán especificar si los gastos de las infraestructuras y centros de atención se imputan al proyecto o no.
	


VII. Accesibilidad

	


VIII. Ámbito territorial de desarrollo del proyecto
.
	


IX. Trabajo en red y complementariedad.
	


X. Otras consideraciones u observaciones.
	


XI. Presupuesto.

	Actuaciones 

	Conceptos
	Cuantía solicitada al Ministerio de Igualdad

(1)
	Cofinanciación
(2)
	Coste total
(1)+(2)

	Actividad 1:
	a) Gastos de personal.
	 
	
	 

	 Indicar aquí el nombre de la actividad
	b) Gastos asociados a la actividad.
	 
	
	 

	
	c) Gastos de dietas y viajes.
	 
	
	 

	
	d) Otros gastos (es obligatorio detallar los gastos para su aprobación).
	 
	
	 

	Actividad 2:
	a) Gastos de personal.
	 
	
	 

	 Indicar aquí el nombre de la actividad
	b) Gastos asociados a la actividad.
	 
	
	 

	
	c) Gastos de dietas y viajes.
	 
	
	 

	
	d) Otros gastos (es obligatorio detallar los gastos para su aprobación).
	 
	
	 

	Actividad 3:
	a) Gastos de personal.
	 
	
	 

	 Indicar aquí el nombre de la actividad
	b) Gastos asociados a la actividad.
	 
	
	 

	
	c) Gastos de dietas y viajes.
	 
	
	 

	
	d) Otros gastos (es obligatorio detallar los gastos para su aprobación).
	 
	
	 

	TOTAL
	
	
	


SRA. DELEGADA DEL GOBIERNO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO
C/ Alcalá, 37. Madrid 28014
� Deberá señalar uno de los ámbitos de actuación recogidos en el apartado Primero.2 de la convocatoria, de acuerdo con el contenido del proyecto presentado.


� En caso de que se prevea la ejecución del proyecto por varias entidades que sean miembros asociados a la entidad solicitante, deberá relacionar aquí a dichas entidades, tal y como se recoge en el subapartado 2.a) del apartado Quinto de la convocatoria.


� Esta cantidad estará referida a las aportaciones recibidas de otras Administraciones Públicas.


�Infraestructura (pisos, centros de día, oficinas) y otros medios (unidades móviles, plataformas telefónicas y telemáticas), etc. destinados a la ejecución del proyecto solicitado (excluyendo aquellos pertenecientes a la entidad que no se utilicen en la ejecución de este proyecto).


� En caso de que se prevea la ejecución del proyecto por varias entidades que sean miembros asociados a la entidad solicitante, deberá indicar en este apartado el territorio en el que cada entidad ejecutante desarrollará el proyecto.


� Deberá incluir la denominación de cada una de las actividades indicadas en el apartado V de este Anexo, para ello añada tantas filas como actividades haya previsto y especifique el importe presupuestado para cada actividad desglosado según los conceptos de gasto indicados.


� El total de esta columna será el importe solicitado con cargo a la presente subvención del Mº de Igualdad, se les recuerda que, para determinar el importe individual concedido, solo se tendrá en cuenta la parte subvencionable, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 7 de la orden de bases reguladoras.
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